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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 160-2018-MPH

Huaral, 20 de Junio de 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 establece que la
administración municip~Le~tá integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros
que presten servicios -p~ra la municipalidad y corresponde a cada .Municipalidad organizar la
administración de acú~rcio'._~onsus necesídadesy presupuesto, ·
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Que, el riu.ffi~.r~t·~~~9,!,fJ·"Ártíeulo20~~de la Ley N°-27972 i'•~E(.Xprgá~ica de Municipalidades,
establece que corresp9n~~;~!;.~l9aldedesignar y cesar al Gerente M,~~~C,í()ál"ya propuesta de este a los
demás funcionar!oS,.éfe:~n,fi.anzá: k\>'5;1/~1.~·>'· .•.·..··..·..

('~.·,¿:~~};':;:~:;~~~.·.•·_.;..··..·. . . ,.> ..•.~ .•';]·-¡:':\ :· ;;,>

Municipa~ua~d-~~~f~tjf!t~~~~~ei~!~l{~~~;~~~ª~~1s~d~~:A~~~~'lt~;~¿r~~~~n:~~~en~~s ci~P:~
con los objetivos ym~J¡:isd~\Ql9'1f,umqªg~orgamca. f .·~•;:;f ~· : k ···;; · ;''."''
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Que, el .l:J,"e.~.t7t0.~.u¡:i~~mo,,~e '~prueba _elReglalJ;!~pts_~qel,.Becreto l,~gisl~tivo N° 1057, que

Regula el Régimen {~~peéial}I,~;Goi:itratáiciónAdministrativá' dé'\§"éffejc;ips- DECRS."fO SUPREMO Nº
075-2008-PCM, di~p9,neet};ilá"Q!JartaDisposición Complementaria [t~nsitoña, lª~..·R~glas aplicables a
Funcionarios y oi.rei::tivos i~~sfgpados por Resolución, que: "LosYJ..cáfgosC,ubierfos por personas
designadas porfe,s~lucióp;i¡,q';se encuentran sometidos a las reg{a:s de. l!Uf'fl_Cióndel contrato,
procedimiento, causales de.suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les
son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DE~IGNAR,. a partir de Ja. fecha, al lng. FERMIN WILFREDO
CASTRO CABANILLAS, en el cargo de confianza como Gerente de Administración y Finanzas de la
Municipalidad Provincial de Huaral, bajo la modalidad de Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios - RECAS.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal, Secretaría General y a la Subgerencia de Recursos Humanos en lo que les corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y
Sistemas, la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta Corporación
Edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

• MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAl
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ANA AURORA KOBAYASHI KOBAYASHÍ

Alcaldesa de Huaral
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